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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE FORMACIÓN, EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

La Presidencia, mediante resolución número 4.816, de fecha 21 de julio de 2015, en
relación con la subvención directa concedida por esta Diputación Provincial a los
municipios de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes,
para la contratación temporal por éstos de personas desempleadas que se encuentren
inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras
y servicios de interés general y social, ha resuelto la distribución del remanente conforme
a lo establecido en la Base Octava de las reguladoras de la citada subvención, en los
siguientes términos, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia:

«Decreto. – Transcurrido el plazo previsto para la aceptación de la subvención directa
concedida como consecuencia de la distribución de remanentes, conforme a lo previsto
en la resolución de esta Presidencia número 2.705 de fecha 7 de mayo de 2015, se
comprueba que diversos municipios no la han presentado en tiempo y forma por lo que,
de conformidad con lo previsto en la Base Octava de las reguladoras de las presentes
subvenciones, debe entenderse que los beneficiarios renuncian a la misma, debiendo
repartirse el importe sobrante entre el resto de municipios según la relación prevista en el
Anexo IV de las Bases reguladoras, continuando a partir del número 77 y excluyéndose a
los municipios no aceptantes.

Así, de conformidad con lo establecido en la Base Octava de las reguladoras de la
citada subvención y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 17 de julio de 2015 por
las razones que se indicarán, por medio la presente resolución esta Presidencia, asistida
del Secretario General que suscribe, resuelve:

Primero. – Declarar la renuncia de los municipios que a continuación se relacionan,
al no haber presentado el Anexo II para la aceptación de la subvención procedente del
reparto de remanentes aprobado por esta Presidencia el 7 de mayo de 2015 (Boletín Oficial
de la Provincia de 26 de mayo, corrección de errores 29 de mayo).
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La Presidencia, mediante Resolución número 4816, de fecha 21 de julio de 2015, en 

relación con la subvención directa concedida por esta Diputación Provincial a los municipios 
de la provincia de Burgos con población igual o inferior a 20.000 habitantes, para la 
contratación temporal por éstos de personas desempleadas que se encuentren inscritas en el 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras y servicios de 
interés general y social, ha resuelto la distribución del remanente conforme a lo establecido en 
la Base Octava de las reguladoras de la citada subvención, en los siguientes términos, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia: 
 
 
"DECRETO.- Transcurrido el plazo previsto para la aceptación de la subvención directa 
concedida como consecuencia de la distribución de remanentes, conforme a lo previsto en la 
Resolución de esta Presidencia nº 2.705 de fecha 7 de mayo de 2015, se comprueba que 
diversos municipios no la han presentado en tiempo y forma por lo que, de conformidad con lo 
previsto en la Base Octava de las reguladoras de las presentes subvenciones, debe entenderse 
que los beneficiarios renuncian a la misma, debiendo repartirse el importe sobrante entre el 
resto de municipios según la relación prevista en el Anexo IV de las Bases reguladoras, 
continuando a partir del número 77 y excluyéndose a los municipios no aceptantes. 
 

Así, de conformidad con lo establecido en la Base Octava de las Reguladoras de la citada 
Subvención y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 17 de julio de 2015 por las razones 
que se indicarán, por medio la presente Resolución, esta Presidencia, asistida del Secretario 
General que suscribe, RESUELVE: 
 
 

Primero.- Declarar la renuncia de los municipios que a continuación se relacionan, al no 
haber presentado el Anexo II para la aceptación de la subvención procedente del reparto de 
remanentes aprobado por esta Presidencia el 7 de mayo de 2015 (BOP 26 de mayo, corrección 
de errores 29 de mayo) 
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La suma total del importe no aceptado asciende a la cantidad de 93.500,00 euros,
importe que se distribuirá entre el resto de los municipios que han aceptado la subvención
en tiempo y forma, en el orden establecido en el Anexo IV de las Bases reguladoras de
conformidad con lo dispuesto en la Base Octava, quedando excluidos de dicho reparto los
municipios incumplidores, y comenzando este segundo reparto en el número 77, según lo
previsto en la resolución de Presidencia 2.705.

Por otra parte, recibidos sendos escritos de renuncia a la subvención aceptada por
parte de los municipios de Fresno de Rodilla y Zael, escritos con fechas de entrada en
esta Diputación los días 3 y 15 de junio respectivamente, el importe que correspondía a
los mencionados (5.500,00 euros a cada uno de ellos) también debe sumarse al remanente
indicado en el anterior párrafo para su posterior distribución, con lo que ascendería a la
cantidad de 104.500,00 euros, menos la reducción que se indica en el punto siguiente y
por las razones que en el mismo se expresan.

Segundo. – Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 17 de julio de 2015 se han
estimado sendos recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo adoptado por
dicho órgano, de fecha 7 de mayo de 2015, por el que se declaraba la renuncia de diversos
municipios a la subvención directa por falta de aceptación de la misma en tiempo y forma.

Como quiera que dicha estimación supone el reconocimiento de la condición de
beneficiarios de la subvención y de los derechos económicos inherentes a los municipios
de Altable y Valluércanes, por importe de 5.500,00 euros cada uno de ellos, la suma total
que asciende a 11.000,00 euros debe deducirse del remanente actual, como prevé el
citado Acuerdo de la Junta de Gobierno que faculta también a esta Presidencia para el
cumplimiento del mismo.

Así, la cantidad que en este segundo reparto debe distribuirse conforme a lo
expuesto en el resuelvo primero será de 93.500,00 euros.

Tercero. – Repartir el remanente resultante entre el resto de municipios, en el orden
establecido en el Anexo IV de las Bases reguladoras de la presente subvención directa,
excluyéndose a los municipios incumplidores que no han aceptado en tiempo y forma y
comenzando por el municipio con el número 77, Pedrosa de Río Úrbel, de conformidad con
lo dispuesto en la resolución de esta Presidencia número 2.705.
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La suma total del importe no aceptado asciende a la cantidad de 93.500,00 euros, importe que 
se distribuirá entre el resto de los municipios que han aceptado la subvención en tiempo y forma, en el 
orden establecido en el Anexo IV de las Bases Reguladoras de conformidad con lo dispuesto en la Base 
Octava, quedando excluidos de dicho reparto los municipios incumplidores, y comenzando este 
segundo reparto en el número 77, según lo previsto en la Resolución de Presidencia 2.705. 

 
Por otra parte, recibidos sendos escritos de renuncia a la subvención aceptada por parte de los 

municipios de Fresno de Rodilla y Zael, escritos con fechas de entrada en esta Diputación los días 3 y 
15 de junio respectivamente, el importe que correspondía a los mencionados (5.500,00 ! a cada uno de 
ellos)  también deben sumarse al remanente indicado en el anterior párrafo para su posterior 
distribución, con lo ascendería a la cantidad de 104.500,00 !. menos la reducción que se indica en el 
punto siguiente y por las razones que en el mismo se expresan. 

 
Segundo.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 17 de julio de 2015 se han estimado sendos  
recursos de reposición interpuestos contra el Acuerdo adoptado por dicho Órgano, de fecha 7 de mayo 
de 2015, por el que se declaraba la renuncia de diversos municipios a la subvención directa por falta de 
aceptación de la misma en tiempo y forma. 

 
Como quiera que dicha estimación, supone el reconocimiento de la condición de beneficiarios 

de la subvención y de los derechos económicos inherentes a los municipios de Altable y Valluércanes, 
por importe de 5.500,00 ! cada uno de ellos, la suma total que asciende a 11.000,00 ! debe deducirse 
del remanente actual, como prevé el citado Acuerdo de la Junta de Gobierno que faculta también a esta 
Presidencia para el cumplimiento del mismo. 

 
Así, la cantidad que en este segundo reparto debe distribuirse conforme a los expuesto en el 

resuelvo primero será de 93.500,00 !. 

 
Tercero.- Repartir el remanente resultante entre el resto de municipios, en el orden establecido en el 
Anexo IV de las Bases reguladoras de la presente subvención directa, excluyéndose a los municipios 
incumplidores que no han aceptado en tiempo y forma y comenzando por el municipio con el número 
77, Pedrosa de Río Urbel, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia número 
2.705. 
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El reparto del importe, que asciende a 93.500,00 euros, se realizará entre los
siguientes municipios, quienes tendrán un plazo de veinte días naturales para aceptarlo,
computándose desde el siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, para lo que deberán presentar el Anexo II debidamente
cumplimentado y registrado, según lo dispuesto en la Base Octava de las reguladoras de
la subvención, recordándose que, conforme a la misma, la publicación sustituirá a la
notificación personalizada.

Cuarto. – Transcurridos los veinte días de plazo para presentar la aceptación, el
importe que resultare en el caso de que alguno/s de los citados municipios no lo hubiere/n
aceptado en tiempo y forma, o bien haya renunciado expresamente, se continuará
distribuyendo como remanente entre el resto de municipios, continuando con la relación
indicada en el Anexo IV (partiendo del número 97 incluido, Torrecilla del Monte) y
excluyéndose los municipios que no hayan aceptado cualquiera de los importes previos. 

Quinto. – Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Gobierno, en la primera
sesión que se celebre».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante la misma, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, directamente,
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El reparto del importe, que asciende a 93.500,00 !, se realizará entre los siguientes municipios, 

quienes tendrán un plazo de veinte días naturales para aceptarlo, computándose desde el siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para lo que deberán 
presentar el Anexo II debidamente cumplimentado y registrado, según lo dispuesto en la Base Octava 
de las Reguladoras de la subvención, recordándose que, conforme a la misma, la publicación sustituirá a 
la notificación personalizada. 
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Cuarto.- Transcurridos los veinte días de plazo para presentar la aceptación, el importe que resultare 

en el caso de que alguno/s de los citados municipios no lo hubiere/n aceptado en tiempo y forma, o bien 
haya renunciado expresamente, se continuará distribuyendo como remanente entre el resto de 
municipios,  continuando con la relación indicada en el Anexo IV (partiendo del número 97 incluido, 
Torrecilla del Monte) y excluyéndose los municipios que no hayan aceptado cualquiera de los importes 
previos.  

 
Quinta.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Gobierno, en la primera Sesión que se 

celebre.” 
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recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en virtud de lo dispuesto en los artículos
8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El plazo indicado, así como el plazo de veinte días naturales para presentar la
aceptación a la que se refiere la resolución de la Presidencia número 4.816, deberá
computarse a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Burgos, a 5 de agosto de 2015.

El Secretario General,
José Luis María González de Miguel
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